
Quito, 21 de enero de 2016 

Señor 

JOSE ALBERTO BRUZZONE MONTENEGRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CORPORACIÓN NUMEN S.A., en reunión celebrada el día de hoy decidió elegir a 
Usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período estatutario de tres años, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

ausencia del Gerente General, de manera subrogante, de conformidad con los estatutos. 

Las facultades del Presidente constan en la Escritura de Constitución de la compañía 

otorgada el 24 de noviembre de 2011, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

debidamente inserita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 13 de diciembre de 

2011. 

La Junta General, autorizó al señor Alonso Ignacio Iturralde Polit, para otorgar el presente 

nombramiento. a 
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ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía A l 40 yA 
CORPORACIÓN NUMEN S.A. 

Quito, 21 de enero de 2016 

PAUICUAL 
José Alberto Bruzzone Montenegro 

CA. 171251018-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9193 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3123 

REGISTROSS: ] “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION NUMEN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRUZZONE MONTENEGRO JOSE ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1712510187 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 4245 DEL:13/12/2011 NOT, 24 DEL:24/11/2011 JGTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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DRA. ¿OHÁ sra LOPEZ ( DELEGADA - AesoLucióN 003- RmMa-2015) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN-GÚI TO e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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